
 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA DE LEYVA-BOYACÁ Transversal 10 N A. 9-50 int 2 

j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ELABORADO POR. MLMP 

Villa de Leyva, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE:               CLARA INÉS ACUÑA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DE LUIS ACUÑA CORONADO Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00115-00 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, en 

cumplimiento de la sentencia del 18 de abril del 2023, conforme al procedimiento señalado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, así:  

1. A cargo a la parte demandada: 

 

Gastos del proceso  $0 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia $0 

TOTAL  $0 

 

2. A cargo a la parte demandante: 

  

Gastos del proceso  

Curador Ad-litem. 
$400.000 

Agencias en derecho primera instancia $0 

Agencias en derecho segunda instancia  $0 

TOTAL $400.000 

 

TOTAL 

A cargo de la parte demandante y a favor del curador ad-litem: CUATRO CIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($400.000).  

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 
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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE:               CLARA INÉS ACUÑA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DE LUIS ACUÑA CORONADO Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2021-00115-00 

 

Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo preceptuado 

por el artículo 366 del C.G.P. 

 

Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del artículo 366 ibidem, sólo podrá 

ser controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de recurso 

de reposición y apelación contra esta providencia. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, archívese el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO  

Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 001, de hoy doce 

(12) de enero de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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